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MANIFIESTO DE COCHABAMBA

1er FORO BOLIVIANO DE TURISMO SOLIDARIO Y RESPONSABLE

Basados en las experiencias de comunidades y pueblos indígenas que han
tomado la iniciativa de desarrollar el turismo como una forma complementaría
de vida, que favorece a las comunidades y su producción, rescatando y
promoviendo los valores culturales, sociales y respetando la ecología y la
biodiversidad de cada sistema natural y siguiendo las directrices del Foro de
Marsella, realizado de septiembre de 2003. Las instituciones nacionales
representadas por la Prefectura del Departamento de Cochabamba, los
comunarios, los representantes de pueblos originarios, las organizaciones
economicas campesinas (OECAs) y los representantes  de proyectos eco-
turísticos vigentes en el país, apoyados por las empresas y las ONGs,
patrocinados por la Embajada de Francia en Bolivia y la Alianza Francesa de
Cochabamba, manifestamos nuestra intención de desarrollar el Turismo
Solidario y Responsable, mismo que beneficia a nuestro país y sus regiones,
para generar riqueza, empleo y bienestar a nuestras comunidades, con respeto
y cuidado a nuestro medio ambiente. En tal sentido ratificamos en pleno, todos
y cada uno de los puntos plasmados en la Declaración de San José, sobre el
Turismo Rural Comunitario, ampliándolo con las demandas y exigencias
generadas en este Foro, aspectos que hacen a la particularidad de nuestras
regiones, nuestras culturas y nuestra identidad, así como las características
políticas y económicas.

1. Conformación de La RED BOLIVIANA DE TURISMO SOLIDARIO Y
RESPONSABLE, que Integre, Impulse, difunda, promueva y sustente
las actividades y proyectos relacionados al turismo en sus diversas
expresiones (Turismo tradicional, ecoturismo, etnoturismo,
etnoecoturismo, turismo comunitario, turismo rural, turismo participativo,
etc.)

2. Creación de un MINISTERIO DE TURISMO, como regulador, promotor,
mediador, generador, gestionador y facilitador del turismo en Bolivia y se
constituya en el portavoz de las necesidades y propuestas de las
comunidades y actores en el quehacer turístico.

3. Inserción del turismo como una actividad importante para el desarrollo
economico local, impulsado a traves de los POAs municipales, a fin
viabilizar y favorecer la elaboración, ejecución y promoción de proyectos,
en correspondancia a la demanda local.
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4. Modificación y adecuación de las normas y leyes vigentes en asuntos de
turismo (ley 2074) que favorezca estas forma de turismo, regule la
tributación, las licencias, la legalidad, asi como la proteccion frente a
posibles conseciones de servicios “ecoturisticos” a empresas
internacionales.

5. Propiciar el desarrollo de las comunidades a través de políticas de
consenso, respetando la forma de vida, los recursos humanos y
naturales y las costumbres.

6. Generar procesos de integración social entre los actores indígenas y
campesinos, el Estado, los organismos de cooperación y las
instituciones.

7. Generar espacios de difusión, expresión, debate y análisis en torno al
desarrollo, realidad y la problemática del turismo y sus actores.

8. Promover la capacitación de Recursos Humanos para las tareas de
guías, interpretes, promotores de salud, etc.

9. Desarrollar campañas de sensibilización y concientización sobre la
importancia de un turismo solidario y responsable, como forma de
ingreso económico, generación de empleo y respeto al medio ambiente,
dirigidas a los turistas, a los pobladores de las ciudades y regiones.

10. Fomentar la autogestión y autoadministración de los proyectos con
responsabilidad de los comunarios e identificar las alianzas estratégicas
mas favorables.

En un marco de solidaridad, compromiso y hermandad, expresamos nuestro
acuerdo con el presente manifiesto, como resultado del Primer Foro de Turismo
Solidario y Responsable, realizado en la ciudad de Cochabamba, los días 8 y 9
de junio de 2004.

Un otro turismo es posible...


